
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Lima, 06 de Abril de 2021 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2021-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: El Memorando N° 0001058-2021-GITE/ONPE, de la Gerencia de 
Informática y Tecnología Electoral; el Memorando N° 001157-2021-GPP/ONPE, de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 000179-2021-GAJ/ONPE, de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Conforme con lo dispuesto por el Artículo 2° de la Ley N° 26487, Ley Orgánica 

de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), la entidad tiene como función 
esencial velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular, 
manifestada a través de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de 
consultas populares a su cargo; 

 
Por Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, fueron convocadas las Elecciones 

Generales para la elección del Presidente de la República, Vicepresidentes, así como 
de los Congresistas de la República y de los representantes peruanos ante el 
Parlamento Andino, las mismas que se llevarán a cabo el 11 de abril del año en curso; 

 
En ese contexto, mediante Resolución Jefatural Nº 000071-2021-JN/ONPE, fue 

aprobado el 
Congresistas de la República y de los Representantes Peruanos ante el Parlamento 

; 
 
 Asimismo, resulta pertinente considerar que, con Resolución de Contraloría Nº 
320-2006-CG, la Contraloría General de la República, aprobó las Normas de Control 
Interno, las cuales se aplican a las Entidades del Estado, de conformidad con lo 
establecido por la Ley N° 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado; 
 
 La citada Resolución de Contraloría, en su comentario 07 del acápite 3.10, inciso 

a Información y 
 precisa lo siguiente: Para el adecuado ambiente de control en los 

sistemas informáticos, se requiere que estos sean preparados y programados con 
anticipación para mantener la continuidad del servicio. Para ello se debe elaborar, 
mantener y actualizar periódicamente un plan de contingencia debidamente autorizado 
y aprobado por el titular o funcionario designado donde se establezcan procedimientos 
para la recuperación de datos con el fin de afrontar situaciones de emergencia ; 

 
Con Resolución Ministerial N° 004-2016-PCM, fue dispuesto el uso obligatorio 

en todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de Informática, estando incluida 
la ONPE, de NTP ISO/IEC 27001:2014 Tecnología de la 
Información. Técnicas de Seguridad. Sistema de Gestión de Seguridad de la 

cuyo acápite A.17.1 del Anexo A denominado 
Aspectos de seguridad de la información en la gestión de continuidad del negocio , 

regula que, la organización debe establecer, documentar, implementar y mantener 
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procesos, procedimientos y controles para asegurar el nivel requerido de continuidad de 
seguridad de la información durante una situación adversa; 

 
En ese sentido, a través del Memorando de vistos, la Gerencia de Informática y 

Tecnología Electoral, en concordancia con la normativa citada precedentemente, remite 
un Plan de Contingencia de Tecnología de la Información para el Proceso Electoral 
Elección de Presidente, Vicepresidentes, Congresistas de la República y de los 

Representantes Peruanos ante el Parlamento Andino 2021 , Versión 00, el mismo que 
se centra, bajo un contexto tecnológico, en la recuperación de servicios de TI que 

soportan aquellas actividades, principalmente, la de escrutinio bajo la modalidad 
electrónica automatizada (SEA) y la de procesamiento de actas y resultados electorales, 
de tal manera que esos servicios de TI se recuperen dentro de un tiempo esperado u 
oportuno ; 
 

Con el Memorando de vistos, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto emite 
opinión favorable a la propuesta del Plan de Contingencia de Tecnología de la 
Información - Elecciones Generales 2021, versión 00, manifestando que dicho Plan 
cumple 
modi
código PR01-GPP/PLAN - con relación al presupuesto requerido, 
menciona que se cuenta con los recursos necesarios en la Meta 062, por la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios hasta por el monto de S/ 212,182.47 para financiar 
acciones del Plan, por tanto, recomienda continuar con el trámite de aprobación;  

 
Acorde con lo mencionado por la Sub Gerencia de Infraestructura y Seguridad 

Tecnológica de la GITE, el Plan de Contingencia materia de análisis, se ha venido 
ejecutando conforme con las fechas previstas en su cronograma, es decir con fecha de 
inicio del 25 de marzo del año en curso, por lo que resulta necesario que la aprobación 
del referido Plan sea con eficacia anticipada;  

 
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 13° de la Ley N° 26487, Ley 

Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, en el numeral 17.1 del artículo 
17 del TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 04-2019-JUS, y en 
uso de la facultad otorgada por los literales s) y t) del Artículo 11° del Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado con Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y 
sus modificatorias; 

 
  Con el visado de la Gerencia General y de las Gerencias de Informática y 
Tecnología Electoral, de Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; 
 
   
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo Primero. - Aprobar el Plan de Contingencia de Tecnología de la 
Información para el Proceso Electoral  Presidente, Vicepresidentes, 
Congresistas de la República y de los Representantes Peruanos ante el 

Versión 00, de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, 
con eficacia anticipada al 25 de marzo del año 2021, documento que como anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución.  
 
 Artículo Segundo. - Disponer que la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral proceda con la implementación y monitoreo del Plan antes citado. 
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 Artículo Tercero. - Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo 
en el Portal Institucional www.onpe.gob.pe, así como en el portal de transparencia de 
Entidad, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 

OFICINA NACIONAL DE PROCESOS ELECTORALES 
 
 

 

PCS/iab/mbb/erv 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Firmado digitalmente por CARPIO
MONTEZA Joel Enrique FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 29.03.2021 08:55:10 -05:00

Firmado digitalmente por URDAY
CHAVEZ Marco Antonio Alberto
FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 29.03.2021 09:22:33 -05:00

Firmado digitalmente por COTRINA
CASTAÑEDA Lider Jen FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.03.2021 15:46:17 -05:00

Firmado digitalmente por TORRE
OSTOS Eddy Lucila FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.03.2021 17:41:07 -05:00

Firmado digitalmente por ASCA
BALAGUER Ramona Karent FAU
20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.03.2021 18:21:17 -05:00

Firmado digitalmente por
MONTENEGRO VEGA Roberto
Carlos FAU 20291973851 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 31.03.2021 16:51:21 -05:00

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Pr

oc
es

os
El

ec
to

ra
le

s,
 a

pl
ic

an
do

 lo
 d

is
pu

es
to

 p
or

 e
l A

rt.
 2

5 
de

 D
.S

. 0
70

-2
01

3-
PC

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
 C

om
pl

em
en

ta
ria

Fi
na

l d
el

 D
.S

. 0
26

- 
20

16
-P

C
M

. S
u 

au
te

nt
ic

id
ad

 e
 in

te
gr

id
ad

 p
ue

de
n 

se
r 

co
nt

ra
st

ad
as

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 s

ig
ui

en
te

di
re

cc
ió

n 
w

eb
:h

ttp
s:
//c
dn

.s
is
ad

m
.o
np

e.
go

b.
pe

/v
er
ifi
ca
/in

ic
io
.d
o

e 
in

gr
es

an
do

 e
l s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:

JT
H
IL
U
G



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Pr

oc
es

os
El

ec
to

ra
le

s,
 a

pl
ic

an
do

 lo
 d

is
pu

es
to

 p
or

 e
l A

rt.
 2

5 
de

 D
.S

. 0
70

-2
01

3-
PC

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
 C

om
pl

em
en

ta
ria

Fi
na

l d
el

 D
.S

. 0
26

- 
20

16
-P

C
M

. S
u 

au
te

nt
ic

id
ad

 e
 in

te
gr

id
ad

 p
ue

de
n 

se
r 

co
nt

ra
st

ad
as

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 s

ig
ui

en
te

di
re

cc
ió

n 
w

eb
:h

ttp
s:
//c
dn

.s
is
ad

m
.o
np

e.
go

b.
pe

/v
er
ifi
ca
/in

ic
io
.d
o

e 
in

gr
es

an
do

 e
l s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:

JT
H
IL
U
G



Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 la
 O

fic
in

a 
N

ac
io

na
l d

e 
Pr

oc
es

os
El

ec
to

ra
le

s,
 a

pl
ic

an
do

 lo
 d

is
pu

es
to

 p
or

 e
l A

rt.
 2

5 
de

 D
.S

. 0
70

-2
01

3-
PC

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
 C

om
pl

em
en

ta
ria

Fi
na

l d
el

 D
.S

. 0
26

- 
20

16
-P

C
M

. S
u 

au
te

nt
ic

id
ad

 e
 in

te
gr

id
ad

 p
ue

de
n 

se
r 

co
nt

ra
st

ad
as

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 s

ig
ui

en
te

di
re

cc
ió

n 
w

eb
:h

ttp
s:
//c
dn

.s
is
ad

m
.o
np

e.
go

b.
pe

/v
er
ifi
ca
/in

ic
io
.d
o

e 
in

gr
es

an
do

 e
l s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
:

JT
H
IL
U
G



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Oficina Nacional de Procesos
Electorales, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://cdn.sisadm.onpe.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
JTHILUG


